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CONSTANCIA SECRETARIAL: se recibió mediante correo electrónico de la oficina de reparto – Tuluá, el 27 de 
agosto de 2021, siendo las 09:49 Am la presente solicitud iniciado por la Directora del Centro de Conciliación 
del Consultorio Jurídico de la Unidad Central del Valle del Cauca, se radica al No. 76-834-40-03-003-2021-
00010-00 del libro radicador. TULUÁ VALLE – 31 DE AGOSTO DE 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO No. 1550 

PRUEBA ANTICIPADA  Entrega Bien Inmueble 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

RADICACIÓN NO.  76-834-40-03-003-2021-00010-00 

Septiembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

                               Revisada la solicitud y los anexos presentados por la Directora del 

Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la Unidad Central del Valle del 

Cauca, Dra. LIGIA BERNAL HURTADO, con el fin que se comisione al Inspector de Policía 

de Tuluá para la  entrega del bien inmueble ubicado en la Calle 24B N°.  2W-16 de esta 

ciudad, con M.I. No. 384-51647 a favor de los señores MARLENY OCORO, GLORIA 

OCORO, MARIA ISABEL OCORO, EDINSON OCORO, WILSON ENRIQUE OCORO y  

ESTHER JULIA OCORO, se observa que este Juzgado es competente para conocer, de 

acuerdo al Artículo 69 de la Ley 446 de 1998, el cual fue incorporado en el Estatuto de los 

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 5º, razón por la que se procede 

a su admisión. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE 

                              1°.- ADMITIR la solicitud de Entrega  de Bien Inmueble presentada 

por la Directora del Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la Unidad 

Central del Valle del Cauca-Dra. LIGIA BERNAL HURTADO-. 
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2°.- ORDENAR la Entrega del Inmueble ubicado en la Calle 24B N° 

2W-16 de Tuluá, a favor de los señores MARLENY OCORO, GLORIA OCORO, MARIA 

ISABEL OCORO, EDINSON OCORO, WILSON ENRIQUE OCORO y  ESTHER JULIA 

OCORO, y a cargo del señor JORGE ENRIQUE OCORO.  

3°.- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Tuluá Valle para 

que practique la diligencia de Entrega del inmueble ubicado en la Calle 24B N° 2W-16, 

con M.I. 384-51647, a favor de los señores MARLENY OCORO, GLORIA OCORO, 

MARIA ISABEL OCORO, EDINSON OCORO, WILSON ENRIQUE OCORO y  ESTHER 

JULIA OCORO, y a cargo del señor JORGE ENRIQUE OCORO, facultándolo entre otras, 

para subcomisionar, señalar hora y fecha de la diligencia. Insértese y anéxese lo 

necesario.   Advertir a los peticionarios que para a práctica de la diligencia de entrega, 

deberán allegar los documentos donde conste los linderos del bien..  

4°.- INFORMAR  al señor JORGE ENRIQUE OCORO que en este 

Juzgado se adelantan las presentes diligencias. 

5°.- TENER a la Dra. LIGIA BERNAL HURTADO, en calidad de 

Directora del Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la Unidad Central 

del Valle del Cauca, para actuar en el presente trámite. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Stella Betancourt 

Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Tulua 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

1a3b742293ed6e5691d379f0c188ac0dd881d0232d351cc025d285b0bfa0558d 

Documento generado en 02/09/2021 12:37:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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